RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003419, Ent. N° 6291/14.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con la solicitud presentada al Estado Uruguayo por NBC Invest S a RL, Nuevo Banco Comercial Holding BV, Tecevall SA y Scotia Uruguay Holding SA, para se les indemnice a consecuencia de la condena recaída en cuatro juicios laborales de ex empleados del Banco Comercial Uruguai;


RESULTANDO:  1) que el Nuevo Banco Comercial S.A. fue autorizado a funcionar, a partir del 24 de marzo de 2003, siendo - de hecho -  su único accionista el Estado Uruguayo. Dicha entidad bancaria tuvo desde el inicio, el objetivo de viabilizar la enajenación de sus acciones a entidades privadas, en la oportunidad y condiciones que resultaran más favorables para la preservación y mantenimiento de la estabilidad y solvencia de la institución, con el menor impacto en el mercado financiero interno;

 2) que por contrato de “Compraventa de acciones”, suscrito con fecha 6 de setiembre de 2005, el Estado, representado por el Ministerio de Economía y Finanzas, vendió el 100% de la sociedad con su única filial (“Banco Comercial Uruguai”, con sede en Brasil) al NBC Invest S à RL y NBC Holding BV (antes FMO Participantes BV) con posterior cesión parcial al Tecevall SA;

3) que según se señala, la situación de las ex empleadas del Banco Comercial Uruguai, las Sras. Francisca Rabaldo de Freitas, Viviane Pinz Massinger, Adriana Dos Santos y Ana Marta Cirne Fernandes,  a la fecha del otorgamiento del contrato de compraventa de acciones celebrado el 6 de setiembre de 2005, no fue adecuadamente declarada incumpliéndose asimismo la normativa laboral, tributaria y de seguridad social, lo cual motivó el inicio de un proceso judicial ante la Justicia competente en la Republica Federativa de Brasil;

4) que el monto total judicialmente condenado es superior a  lo reclamado al Estado,  por derivar de incumplimientos que se iniciaron durante la gestión estatal, que se mantuvieron durante la gestión de los adquirentes;

5) que las reclamantes se presentaron en tiempo y forma, dentro del plazo máximo de tres años estipulado en el contrato de 2005, denunciando la existencia de los litigios;

6) que con fecha 11 de setiembre de 2014, NBC Invest S a RL, Nuevo Banco Comercial Holding BV y Tecevall S.A, solicitaron al Estado –Ministerio de Economía y Finanzas- el reembolso  de la suma de R$ 438.872,41 a fin de indemnizar la pérdida ocasionada por el pago de la condena referida;

7) que, según informe jurídico de la Dirección General del Ministerio de Economía y Finanzas, a la luz de las cláusulas contractuales invocadas y a la cesión del contrato a partir del 24.06.11, el pago indemnizatorio por el pago las sentencias, corresponde a los cedentes, o sea los peticionantes;

8) que se adjunta proyecto resolución, por el cual el Poder Ejecutivo,  autoriza la transferencia del equivalente a R$ 438.872,41, a efectos de atender los daños y pérdidas sufridas, a título de reembolso, a NBC Invest S. a R.L., Nuevo Banco Comercial Holding B.V. y Tecevall S.A. por el reclamo de las Sras. Francisca Rabaldo de Freitas, Viviane Pinz Massinger, Adriana Dos Santos y Ana Marta Cirne Fernandes;

9) que por documento de afectación Nº 001297, de fecha 15/10/14,  se imputa la suma de $ 4:588.696 al Prog. 488, Obj. Gas. 599 “Otras Transferencias no incluidas en los grupos anteriores”, del Inciso 24 “Diversos Créditos”; 


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 32 de la Ley N° 17.613 autorizó  al Estado a constituir una sociedad anónima de giro bancario y ser titular de parte de sus  acciones, la  que se regirá ”por el derecho aplicable a las entidades privadas en todos sus aspectos, incluyendo los relativos a su estructura y funcionamiento societarios, a la autorización, habilitación, supervisión y control de su actividad, a la enajenación de acciones y a la contratación de cualquier naturaleza con terceros”....;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 31 de diciembre de 2002, se dispuso la constitución del Nuevo Banco Comercial (NBC) y por Resolución de la Superintendencia de Instituciones Financieras del Banco Central, de fecha 19 de marzo de 2003, fue autorizado a funcionar a partir del 24 de marzo de 2003, constituyéndose el Estado desde el inicio en el único dueño de su paquete accionario;

3) que en Contrato de compraventa de acciones de fecha 6 de setiembre de 2005, se estableció:

Sección 10. Indemnización - Cláusula 10.1 “Obligación de indemnizar”  “El vendedor se compromete a indemnizar y liberar de toda responsabilidad a los compradores  contra y respecto de todo tipo de reclamos, daños y perjuicios o pérdidas, costas y gastos razonables (las “Pérdidas”) que NBC o los compradores sufran o desembolsen como resultado, en relación o respecto de: i. Cualquier falsedad o inexactitud de las declaraciones realizadas por el vendedor en la Sección 7 (“Supuesto de Falsedad”);
4) que  en la cláusula 7.3.9 del contrato, el Estado declaró que “En el Apéndice 7.3.9 figuran los nombres, remuneraciones mensuales, en efectivo o en especie, beneficios, edad, cargo y antigüedad de todos los empleados de Banco Comercial Uruguai al 30 de junio de 2005” y que el Banco Comercial Uruguai “cumple y ha cumplido con todas la leyes y normas y obligaciones contractuales o de cualquier otra especie que le resultan de aplicación en materia de empleo y prácticas laborales”. Asimismo en la cláusula 7.3.6 se declara que “todos los impuestos por los que el Banco Comercial Uruguay pudiera ser responsable han sido abonados íntegramente...”
5) que en consecuencia, teniendo en cuenta que el proceso judicial ante la Justicia competente en la Republica Federativa de Brasil,  culminó con condena para el Banco y de acuerdo a lo establecido en las cláusulas contractuales referidas, surge que el  Estado se encuentra  obligado a  reembolsar a NBC Invest S a RL, Nuevo Banco Comercial Holding BV y Tecevall SA el daño o  pérdida derivada del pago de la condena judicial  referida;

6) que el artículo 1291 del Código Civil establece la premisa de que los contratos, legalmente celebrados, forman una regla a la cual deben someterse las partes como a la ley misma; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo señalado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada  la  Resolución  por  el  Poder Ejecutivo, se comete a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de R$ 438.872,41, previa verificación de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver los antecedentes. 
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